La pena de muerte: a favor o en contra
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LOS DEFENSORES de la pena capital alegan en su favor un carácter ejemplar que, según su interpretación, no se alcanza con las penas privativas de libertad.
"El 27 de mayo de 1997 hieren a mi hijo, el 2 de junio, 6 días después, muere a raíz de estas heridas". Esta es la declaración de Elvia González, una mujer mexicana a quien se le arrebató la vida de su hijo. Ella está abiertamente a favor de la pena capital y esta es su opinión sobre la: "Siento que es legítimo que yo pida justicia: no estoy pidiendo venganza, estoy pidiendo justicia y siento que los castigos deben de ser al nivel de los delitos, que no tengo por qué respetar la vida de quien no respetó la vida de mi hijo. Por supuesto que es legítimo, si el crimen y el castigo no van juntos no se cierra un ciclo".
¿Qué cosa es lo que sucede con las víctimas? Las víctimas, mientras el asesino viva, estamos con el alma en un hilo porque puede regresar, porque si nos atrevemos a demandarlo, que por desgracia no he encontrado a quien mató a mi hijo, va a salir o por errores de la demanda que se le haga lo sueltan, o si compra su libertad lo sueltan, o si es muy inteligente el defensor lo sueltan y entonces yo sufro una especie de encarcelamiento junto con el asesino.
Además, yo les pregunto: ¿les parece justo que con mis impuestos yo mantenga al asesino de mi hijo? Y este hombre va a seguir matando. Soy psicóloga y sé que hay seres -por eso estoy en pro de la pena de muerte desde siempre-, que hay seres irredimibles, irrescatables. Ahora, tienen absolutamente toda la razón al decir que estamos en un sistema corrupto y mal, no es excluyente, implantar la pena de muerte va a ser un paso, de aquí a que la apliquen va a ser otro y podemos ir depurando las cosas, podemos hacer todo.
Solicito que pongan a trabajar a los reos, o sea: se pueden hacer muchas cosas y también la pena de muerte. Es muy probable que con mi hijo lo hubieran pensado dos veces si supieran que ellos iban a ser matados igual y nada más lo asaltan, lo golpean, no lo sé, pero matan y saben que no pasa nada".
LOS QUE SE OPONEN a la aplicación de la pena de muerte aducen todo lo contrario, y añaden como argumento la posibilidad de error judicial, que siempre sería imposible de remediar, así como la falta de defensa de aquellos reos que, al no tener recursos económicos, tampoco podrían pagar una defensa eficaz en el juicio.
Son sobre todo las consideraciones de carácter ético y hasta religioso las que más pesan a la hora de abogar por la abolición de esta pena, al considerar el derecho a la vida como algo incuestionable.

El vicepresidente de la Cámara de Diputados rusa, Vladímir Lukin, ha declarado que numerosos estudios rusos e internacionales han demostrado que el ejercicio de la pena de muerte no reduce el índice de criminalidad.
El Papa Juan Pablo II ya ha manifestado claramente su postura en contra de la pena de muerte y ha pedido a los Estados Unidos que ponga fin a la "innecesaria crueldad de la pena capital". "Un signo de esperanza es el creciente reconocimiento de que la dignidad de la vida humana nunca debe ser irrespetada, ni siquiera en el caso de alguien que haya cometido un acto perverso", declaró en uno de sus mítines.
	MÉTODOS DE PENA DE MUERTE
Hoy se usan principalmente los siete métodos: Ahorcamiento, fusilamiento, electrocución, inyección letal, decapitación y lapidación. La horca y el fusilamiento son los más extendidos. El ahorcamiento aparece en los ordenamientos jurídicos de 78 países y el fusilamiento en los de 86. Un estudio norteamericano encontró que la pena de muerte le cuesta al estado de Carolina del Norte, $2.26 millones de dólares por ejecución. Cifra por encima del costo de un caso de asesinato sin la pena capital con una sentencia de encarcelamiento perpetuo. (Duke University, Mayo 1993). En Texas, cuesta unos $2.3 millones de dólares, casi tres veces lo que costaría encarcelar a alguien en una celda sencilla por unos 40 años. (Dallas Morning News, 8 de Marzo, 1992)

	Estados de EE.UU con pena de muerte:


	ALABAMA, FLORIDA, LOUISIANA, NUEVA HAMPSHIRE, OREGON, VIRGINIA OHIO OKLAHOMA UTAH

	GEORGIA ARIZONA MARYLAND NUEVA JERSEY PENNSYLVANIA WASINGTON

	ARKANSAS IDAHO MISSISSIPPI NUEVO MÉXICO CAROLINA DEL SUR KENTUCKY NEVADA

	WYOMING CALIFORNIA ILLINOIS MISSOURI CAROLINA DEL NORTE NUEVA YORK DAKOTA DEL SUR TENNESSEE CONNECTICUT KANSAS NEBRASKA

	COLORADO INDIANA MONTANA TEXAS DELAWARE 

	Estados de EE.UU sin pena de muerte

	

	ALASKA IOWA MASSACHUSETTS MINNESOTA HAWAII

	RHODE ISLAND VIRGINIA DEL OESTE MICHIGAN 
DAKOTA DEL NORTE VERMONT COLUMBIA WISCONSIN

	

	Países Retencionistas: Son aquéllos que mantienen y aplican la pena de muerte para delitos comunes.
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	AFGANISTÁN 
	COREA (República) (Corea del Sur) 
	KAZAJSTÁN 
	SIERRA LEONA 

	ANTIGUA Y BARBUDA 
	CUBA 
	KENIA 
	SINGAPUR 

	ARABIA SAUDÍ 
	DOMINICA 
	KUWAIT 
	SIRIA 

	ARGELIA 
	EGIPTO 
	KIRGUIZISTÁN 
	SOMALIA 

	ARMENIA 
	EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
	LAOS 
	SUDÁN 

	AUTORIDAD PALESTINA 
	ERITREA 
	LESOTHO 
	SUAZILANDIA 

	BAHAMAS 
	ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
	LÍBANO 
	TAILANDIA 

	BAHRAIN 
	ETIOPÍA 
	LIBERIA 
	TAIWAN (República de China) 

	BANGLADESH 
	FEDERACIÓN RUSA 
	LIBIA 
	TANZANIA 

	BARBADOS 
	FILIPINAS 
	MALAISIA 
	TAYIKISTÁN 

	BELIZE 
	GABÓN 
	MALAWI 
	TRINIDAD Y TOBAGO 

	BENÍN 
	GHANA 
	MARRUECOS 
	TÚNEZ 

	BIELORRUSIA 
	GUATEMALA 
	MAURITANIA 
	

	BOTSUANA 
	GUINEA 
	MONGOLIA 
	

	
	GUINEA ECUATORIAL 
	MYANMAR (BIRMANIA) 
	UGANDA 

	BURUNDI 
	GUYANA 
	NIGERIA 
	UZBEKISTÁN 

	CAMERÚN 
	INDIA 
	OMÁN 
	VIETNAM 

	CHAD 
	INDONESIA 
	PAKISTÁN 
	YEMEN 

	CHILE 
	IRÁN 
	QATAR 
	YUGOSLAVIA (República Federal) 

	CHINA (República Popular) 
	IRAQ 
	RUANDA 
	ZAMBIA 

	COMORAS 
	JAMAICA 
	SAN CRISTÓBAL Y NEVIS 
	ZIMBABUE 

	CONGO (República Democrática) 
	JAPÓN 
	SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 
	

	COREA (República Democrática Popular) (Corea del Norte) 
	JORDANIA 
	SANTA LUCÍA 
	


	Abolicionistas de hecho

	[image: image2.png]





	Son aquéllos que mantienen la pena de muerte para delitos comunes pero pueden ser considerados abolicionistas en la práctica al no haber ejecutado a nadie durante al menos los últimos diez años, o por haber aceptado un compromiso internacional para no llevar a cabo ejecuciones. 
País
Fecha de la última ejecución
BERMUDA
1977
BRUNEI DARUSSALAM
1957 (C)
BURKINA FASO
BUTÁN
1964 (C)
CONGO (República del)
1982
GAMBIA
1981
GRANADA
1978
MADAGASCAR
1958 (C)
MALDIVAS
1952 (C)
MALÍ
1980
NAURU
(I)
NÍGER
1976 (C)
PAPÚA NUEVA GUINEA
1950
REPÚBLICA CENTROAFRICANA
1981
SAMOA OCCIDENTAL
(I)
SENEGAL
1967
SRI LANKA
1976
SURINAM
1982
TOGO
 
TONGA
1982
TURQUÍA
1984
Abolicionistas sólo para delitos comunes
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Son aquellos países cuyas leyes admiten la pena de muerte sólo para delitos excepcionales tales como los cometidos bajo la ley militar o en circunstancias excepcionales tales como en tiempo de guerra.
País
Fecha de abolición para delitos comunes
Fecha de la última ejecución
ALBANIA
2000
 
ARGENTINA
1984
 
BOLIVIA
1997
1974
BOSNIA-HERZEGOVINA
1997
 
BRASIL
1979
1855
CHIPRE
1983
1962
EL SALVADOR
1983
1973 (C)
FIYI
1979
1964
ISLAS COOK
 
 
ISRAEL
1954
1962
LETONIA
1999
1996
MÉXICO
 
1937
PERÚ
1979
1979
Abolicionistas para todos los delitos
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Son aquellos países y territorios cuyas leyes no admiten la pena de muerte para ningún delito.
  

	
	
	

	ALEMANIA -ANDORRA -ANGOLA -AUSTRALIA -AUSTRIA -AZERBAIYÁN -BÉLGICA BULGARIA
	
	
	

	CABO VERDE CAMBOYA CANADÁ CIUDAD DEL VATICANO COLOMBIA COSTA DE MARFIL
	
	
	

	COSTA RICA CROACIA DINAMARCA ECUADOR ESLOVAQUIA ESLOVENIA ESPAÑA ESTONIA
	
	
	

	FINLANDIA FRANCIA GEORGIA GRECIA GUINEA-BISSAU HAITÍ HONDURAS HUNGRÍA IRLANDA
	
	
	

	ISLANDIA ITALIA LUXEMBURGO MALTA MÓNACO MOZAMBIQUE NAMIBIA NEPAL NICARAGUA
	
	
	

	NORUEGA NUEVA ZELANDA PAÍSES BAJOS PANAMÁ PARAGUAY POLONIA PORTUGAL RUMANIA
	
	
	

	REINO UNIDO REPÚBLICA CHECA REPÚBLICA DOMINICANA SAN MARINO SUECIA SUIZA 

SURÁFRICA UCRANIA URUGUAY VENEZUELA
	
	
	


